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X N T R o o u e e I o N 

·e1 estudio que presento a la consideración del Honorable 

Jurado, no tiene como única finalidad el de llenar un r~ 

quisito de carácter formal que senala el reglamento aca

démico, sino de satisfacer también aunque sea en un mí

nimo grado, un deseo personal de conocer y comprender un 

poco .&s a fondo los problemas relacionados con la Cri 

minología, y en especial a los referentes a la caracte 

rol09ía del delincuente. 

'Esta Tesis interdisciplinaria está dividida para su es -

tudio en tres capítulos: 

El primero hace referencia a los antecedentes históricos 

de la caracterología del delincuente y a su definición y 

concepto, así como te~bién a· la definición y concepto de 

la palabra delincuente y a los perfiles del mismo. 

El segundo trata acerca de los elementos constitutivos 

de la predisposición criminal, de los factores mcsológi 

cos que intervienen en la misma y de la Criminología an~ 

lítica o psicológica. 

·por últi.a, el tercer capítulo trata acerca de un caso -

la violación, en donde analizo todas 

las características del delincuente sexual y en donde -



además presento mis conclusiones y rc!lexiones del presente 

estudio. 

Hi trabajo tendrá quizá alguna laguna en el dificil y áspe

ro pero no menos interesante mundo de la criainologfa1 ain

embargo, sé que me respaldan los aaplioa conociaientos de -

•i Director de Tesis, los autores que he conaultado como bA 

ae P•r• la forau1aci6n de 1• •i•••• y sobre todo, el oatU•L 

zo, empeffo e interés que he puesto en eate trabajo. 

CARLOS CORTES G. 
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J. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Desde los tie•pos •&a remotos, tanto el ho•bre como la •U -

jer, se han interesado en conocer y comprender todas las 

causas y ractores que han orillado al ser huaano a co11eter 

un delito. 

La crtainolog(a nace co•o Ciencia dedicada al estudio del -

d•lito y del delincuente en las Últiaaa década• del Siglo -

XIX an Italia, con la escuel• positlviata, y concret .. ente 

con la obra del aédtco y criainatiata italiano César Loa -

broao (1835-1909). 

E• indadabla que antas de t.o.broao existieron diferente• 

penaadores y corrientes que trataron teaaa referentes al 

cri•inal, y aa(, nos podríaaos reaontar baata la antigüedad 

griega, paaando por la Edad Media, y otras épocas de la hi~ 

torta de la huaanldad1 sin eabargo, no todas ellas tnr1uye

ron de una a•nera decisiva o trascendental en la aportact6n 

de grandes descubri•ientos para la CriainologSa. 

E• por eso que el presente an,liaia hi•t6rico h•r' r•feren

cia única y exclusiva.ente a las aportaciones y aanlfesta -

ciones cientSficas •ás i•portantes anteriores a Loabroao. -

l 



a las del propio Lombro~a y demás pensadores do la escuela 

positivista italiana, a las de sus opositores y a las teo

rías o corrientes contemporáneas. 

Uno de los pensadores más importantes anteriores a Lombr2 

so fue el fil6soro y criminalista italiano C6sar íleccaria

(1730-1794), cuya obra titulado "De t.os Delilor. y lilS 

Penas", tuvo gran influcnciil en el Derecho Penal, soíialan

do la inutilidad que existo en ta aplicación de penas tan

cruclcs como la tortura. 

Voltairc (1694-1778), escritor y político franr.ós, decía -

que debería do estudiarse la personalidad d1•l criminal, ya 

que la proporcionalidad de la:1 penas dobcri.-1 de referirse 

a su peligrosidad, tomándose en cuenta circunstancias in -

dividuales de la persona y de esta maner."I no se ,'tplicarían 

las sanciones como penat; absolutils. 

Felipe Pinel (1745-1626), médico francés, hizo grandes 

aportaciones a la Criminología y es considerado como el 

fundador de la psiquiatría criminal. 

Introdujo en la práctica 1.·erormas significativas C!'n el tr!!, 

tamiento de los delincuenles, aboliendo el uso de las ca -

denas y otros medios de represión utilizados en aquella 
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época, por considerar que estos medios no ayudaban en nada 

en la rcad<1ptación socia 1 de la persona. 

Fue uno de los precursores en utilizar la psiquiatría como

una terapia de rehabilitación para ayudar a los criminales. 

Otro de los pC!nsadorcs quC! más aportaciones hicieron a la-

Criminología, y que tuvo una gran influencia en la teoría 

Lombrosiana, fue el filósofo y naturalista inglés Charles 

Darvin (1809-1682), autor de la célebre teoría sobre la 

evolución de l<1s espccica d1~nominada Darwinismo. 

Oarwin aíirm:iba que las mismas condiciones CíSicas y bioló

gicas que influían en la adaptación de los animales al me -

dio ambiente, influían de igual manera en el hombre, ya 

que éste estaba íntimamente relacionado con aquéllos. 

La idea de Darvin que más repercutió en Lombroso fue la del 

atavismo, es decir, la teoría que afirma que el criminal lo 

es desde el momento de su nacimiento, debido a una serie de 

!actores hereditarios que atan al hombre a un destino con -

trario del órden social. 

j 



Gregario Hendo! (1822-1081). !ue un religioso austríaco que 

estudi6 los !actores hereditarios y !ormu16 las leyes que -

llevan su nombre. Es, a partir de sus descubrimientos que 

nace la genética, y esto llam6 poderosamente la atenci6n de 

todos los criminólogos de aquella época, quienes buscaron 

la posibilidad de que el crimen pudiera ser hereditario. 

Es importante destacar que1 actualmente, no se puede afirmar 

que los factores hereditarios sean explicativos por si mia

mos de la gcnésis del delito, dado que no es la crimlnali -

dad lo que se transmite, sino ta predisposici6n1 y además, 

que el delito nurgo como resultante de múltiples factores. 

Es ¡a obra de Lombroso ta-que oás aportaciones tuvo en su -

co~ento para el nacimiento de la criminologl• como Ciencia 

dedicada al estudio del delito y del delincuente. 

Lombroso publicó en el año de 1076 el libro titulado 

•t1 Hombre Delincuente", en donde nos expresa que para é1, 

el criminal congénito o nato es un ser atávico, con regre -

sión al salvaje. Es en este comento. en donde puede decir-

se que surge la criminología como Ciencia. 

Aparte de "El Hombre Delincuente" ~ntre sus obras •áa i•PºL 

~antes destacan las siguient~s: 
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•:n!luencia de la Civilizaci6n sobre la Locura y de la Lo

e~:~ sobre la Civilización " (1863): •Genio y Locura• 

l!S6<)1 •ttemorias sobre los Manicomios criminales" (1872): 

•Medicina Legal• (1873): •El Amor en el suicidio y en el -

Del!~o· (1881)1 •La Mujer Delincuente" (1893); y •causas 

y P.ecedios sociales del Delito• (1897): entre otras. 

E~ e! año de 1862. Lombroso rué nombrado profesor de psi -

q~ia~:!a de la Universidad de Pav{a, y a finales de 1871 -

rué llamado para fungir como Diroctor del Hospital de En -

!er~~s Mentales on Posara; impartió cátedras de Medicina -

~e~a! r psiquiatría en la Universidad de Tur!n y es consi

derado como el fundador de la Antropolog{a Criminal. 

Lo•broso sostuvo que se podia distinguir al individuo de -

ten~encias criminales por ciertos rasgos tísicos y menta

les caractoristicos, debidos en parte a degeneraciones y -

e~ Fªr~e a atavismos. 

E~ s~ libro titulado "Los Ultimas Progresos de la Antropo

lo7!a criminal" (1937). hace la siguiente descripci6n de -

!~ ~5:a del delincuente: 



"Pero lo qu'-' da a l,"l caril del delincuente un aspecto par

ticular son prHcis<lmentu todas esas dcformncionC?s, todos-

esos estigmas de degeneración física, que se encuentran -

en ella con una frecuencia not..•"lblc" ( 1). 

A medida que ha pasado el tiempo, las teorías de Lombroso 

han sido fuertemente criticadas, pero gracias a Ól, la 

antropología criminal y la criminología se vieron fuurtc-

mente favorecidas. 

"Las doctrinas de J,ombroso han caído en desuso por haber-

sido objeto de incont.alllcs rcctificacionl!s qua han venido 

a demostrar la naturillcza hctcrogénoa del delito, con ex

clusión de un sólo elemento causal, pues surge como resui 

tantc de múltiples factores. Debe sin embargo reconoce~ 

se que merced a l~s investigaciones del sabio positivista 

italiano, se han desarrollado !Os entudion del cactor pe~ 

sonal en la producción del dl'!lito" ( 2) • 

(1) César Lombroso. "Los Ultimas Progresos de la Antro
pología criminal" rág. 57. 

(2) Fernando Castellanos. "Lineamientos Elementales do 

Derecho renal" Pág. 26. 
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Uno de los principales discípulos de Lombroso fué Enrique 

Fcrri (1856-1929), quien junto con Ra!acl Caró!alo contri 

buyó a modificar la rigidez del positivismo Lombrosiano. 

Fcrri es considerado como el padre de la Sociología Crim! 

nal, Ciencia que estudia Ja delincuencia desde el punto -

de vista social, y para él, son también factores de la -

criminalidad las circunstancias ambientales, las condicio

nes económicas y los impulsos psíquicos. 

Ocscmpcftó siempre un papel muy activo en la vida política 

de su país, pues fue diputado y senador de la extrema iz

quierda. 

Su vida política y militancia socialista, lo separaron 

por algún tiempo de sus investigaciones; sin embargo, cs

considcrado como una de las fi9uras más destacadas de la -

criminología. 

·Otros grandes pensadores de la época cuyas aportaciones -

fueron sumamente importantes para la criminología y para 

el estudio de las caracteristicrodel delincuente, fueron 

Jacinto Viola y Nicolás Pende. 



Para Jacinto Viola existían únicamente dos tipos bánicos 

de seres humanos con referencia al desarrollo de su si~ 

tema nervioso muscular: 

a) El Drevilínco - que son personas alegres y llenas -

de vitalidad, y 

b) El Longilíneo - que son personas depresivas, intro

vertidas, aburridas y perezosas. 

Dichos tipos son por los cuales se podría clasificar a -

los delincuentes. (El Longilineo) 

~Viola afirmaba que ésto ora provocado por una mala ali -

mentación y que estas personas padecf an con frecuencia -

fuertes anemias. 

Nicolás Pende es considerado, gracias a sus estudios 

realizados, como el fundador de la Endocrinología Crimi

nal, Ciencia que intenta explicar el origen de la delin

cuencia en el mal funcionamiento de las glándulas de se

creción interna, y que bien podría ser una rama de.la an 

tropología criminal. 
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Para este autor, el desequilibrio de las secreciones glan

dulares producía graves trastornos de la conducta humana, 

y que a su vez motivaban la comisión de los delitos. 

Otra de las ramas de la antropologla criminal que tuvo 

grandes aportaciones para el estudio del delito y del de -

lincucntc fue la psicologla criminal, la cual adquiere 

gran importancia con los estudios del psiquiatra vienés 

Segismundc Frcud (1856-1939), que concibe al delito como -

un triunfo del "ELLo•, sobre el "SUPER YO", es decir, es 

el triunfo del instinto sobre la conciencia moral. 

Frcud descubre los conflictos entre el "ELLO" y cl·"SUPCR 

YO" que son siempre conflictos de tipo sexual, y para él, 

los dos más importantes son; El Complejo de Edipo (que sc

traduce en el amor sexual hacia la madre y repulsión hacia 

el padre), y el Complejo de Electra (amor sexual hacia el

padre y repulsión hacia la madre). 

sin lugar a dudas, las aportaciones hechas por Freud resui 

tan sumamente importantes e interesantes para el estudio -

del delito. 
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Por otro lado, y como principal opositor a las toortas de 

Lombroso, se encuentra el médico precursor de la Escuela

Antropológica Francesa, Alejandro Lacassange (1834-1924). 

Esta escuela se caracteriza por la gran influencia que s~ 

bre ella tuvieron las ideas del quÍ•lco y biólogo francés 

Luis Pasteur (1822-1895). Lacasaange co•batió la teoría 

del criminal nato de Lo•broao, considerando que el crimi

nal ea peligroso sólo cuando éste se encuentra en un •e -

dio ambiente propicio para la coaisión de delitos, coao -

serla el eje•plo de las zonas marginadas. 

Este autor estableció que el criminal nato no existe, si

no que existen sujetos altamente predispuestos para delill 

quir, y que ésto no signlflc~ que estin predestinados a -

delinquir fatalmente. 

Decla también que las sociedades tienen a los criminales 

que se merecen, ya que a •ayor deaorganizaci6n social, -

mayor indice delictivo tendr¡ dicha sociedad, y a•enor 

desorganización social. menor indice delictivo tendrá la 

•is•a. 
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Estudia las zonas básicas del cerebro humano (parietal, 

frontal, temporal), y dice que de no existir un equilibrio 

biológico entre las mismas, el sujeto podia presentar gra

ves trastornos que 10 hartan estar predispuesto para dolin 

quir. 

Creador dC su propia teoría, Gabriel Tardé (1843-1904), 

Soci6logo francés, aport6 una nueva idea para la crl•ino 

logia, al considerar al fen6•eno de la l•ltacl6n coao el 

hecho social fundamental. 

Tardé explica el fenómeno criminal como un fenómeno de 

imitación y para él. éste reviste dos for•as eaenclalea 

que bastan para explicar las leyes de la vida en sociedad: 

a) La Tradlcl6n 

b) La Moda 

que il la explica co•o la lalta

clón a travia del tleapo, y 

que es la laltaclón que se pro 

duce •ntre lo• conte•.,Or¡neos. 

Es el primer autor en relacionar el fen6-eno de la i•ita -

ci6n con la cri•inologla. 

Tardé establece que para que el sujeto que co•ete un deli

to pueda ser considerado responsable del •is•o. debe de 

11 



existir una identidad personal entre el delincuente y el -

delito mismo, y que ésta debe de ser anterior y posterior

ª su comisión: ya que de no existir esta relación, nos en

contraríamos ante la presencia de un sujeto anormal (loco 

o enajenado), y por lo tanto no responsable. 

Por otro lado, es necesario mencionar la teoría de las CA 

cuelas jurídico-penales, en donde encontramos a uno de 

los autores contemporáneos más importantes y destacados, 

como lo es Benigno Di Tullio, quien en su obra titulada -

"Antropolog{a Criminal", (1950) explica el fenómeno del -

crimen a través de tres aspectos para él rundamentales1 

El Dialógico, el Psicológico y el Social. 

Este autor parte del concepto de que el hombre es un ser 

Biopsicosocial y para explicar su conducta es necesario

estudiar estos !actores. ya que se refieren a circunstan 

cias tanto internas como externas de la persona. ast co

mo también al medio ambiente en el cual se desarrolla. y 

de no analizarlo de esta manera. la explicación del de -

lito rcsultar[a incompleta. 

En la actualidad es una de tas teortas más aceptadas por 

todos los criminólogos. 

12 



Por Último mencionaré. que durante el presente siglo, han 

aparecido una serie de teorías de carácter socialista que 

han buscado explicar el fenómeno de la criminalidad desde 

,1 punto de vista económico. 

Estas teorías se basan fundamentalmente en las ideas de -

Carlos Harx (1810-1883), y de Federico Engcls (1820-1895), 

estableciendo que el crimen va a tener su explicación y 

origen en la desigualdad de las clases sociales, en la 

propiedad privada sobre los medios de producción y en la 

explotación que del proletariado hace la clase burguesa. 

La influencia que han tenido estas teorías en a1gunos au

tores ha sido grande, y por mencionar a alguno de ellos, 

el italiano Toratti (1857-1932), manifiesta que el causan 

te de que haya crimcnes y delitos es el sistema capitali~ 

ta, ya que este tipo de régimen estimula la codicia entre 

los gobernados y !avorece la comisión de delitos contra

la propiedad privada. 

Toratti dice que esta codicia es despertada por la enorme 

di!ercncia existente entre ricos y pobres de dichos sist~ 

mas capitalistas. 

13 



Los principales exponentes de las teorías Socialistas han 

llegado a afirmar que en las pa{scs del bloque comunista

ya no existe el crimen; observación sumamente dudosa y 

susceptible de ser comprobada. 

Es durante el Sexto Congreso Mundial de Criminolog{a, ce

lebrado en la ciudad de Madrid, España. en el año de 1970, 

en donde por primera vez son invitados a participar con -

sus ponencias y exposiciones los representantes de los 

paises comunistas, y en donde ellos manifiestan la ante -

rior observaclón1 sin embargo, es importante aclarar que 

no se sabe con exactitud cuál es la situación real y ver

dadera en estos paises (por no haber cifras comprobables), 

debido a la gran rigidez y al estricto control informati

vo que manejan los mismos. 
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II~ NOCJON DE CARACTEROLOGIA (Concepto). 

Para la mejor comprensión de la palabra caractorologla, es 

necesario explicar primero qu~ se entiende por carácter. 

carácter proviene de la palabra griega RKharacter" que sig 

ni!ica grabar. Se puede definir al carácter de una persona 

como el conjunto de disposiciones congénitas, genéticas y -

hereditarias que conforman la estructura r1sica y mental de 

un hombreJ de éste se desprende lo que conocemos como tcm 

peramcnto, que es el astado fisiológico de un individuo, 

que condiciona sus reacciones ante las diversas situaciones 

de la vida, y es por eso que existen personas con un tempe

ramento muy fuerte, y personas poco temperamentales. 

Una vez habiendo aclarado este punto, se puede decir que 

"Caracterolog{a es el conocimiento de los caracteres, si 

por dicha palabra se entiende el esqueleto permanente de 

disposiciones que constituyen la estructura t{sica y •ental 

di'.? un hombre" ( 3). 

(3) Rl'.?né Le senne. Tratado de Caracterolog{a. Pág 7 • 
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wcaractcrología es la Ciencia que estudia todas los fenó

menos relacionados con el carácter, con el modo y con las 

formas de comport.:imiento del ser hum.:tno, y que Ge lu:isa -

fundamentalmente para su estudio en los datar. biológicos 

y en las técnicas psicológicas" (4). 

Así, por caracterología del delincuente se puede entender 

el estudio y análisis de las características del comporta

miento de aquella persona que ha cometido algún delito. 

C4) Cuy Palmado. • La Caracterología. rág 16. 



111. EL DELINCUENTE. Concepto y PcrC i len Clilr. icor.. 

Delincuente es aquella persona que se dedica a cometer de

litos, o que ha cometido algún delito. 

A continuación presentaré un CUüdro elabora-do por la Escu!! 

la Francesa de Caractcrotog(a Criminal, que en la actuali

dad es uno de tos más aceptados para describir tos pcrri -

tes del delincuente. 

Este cuadro presenta la relación de los rasgos del compor

tamiento humano más significativos de los principales me

canismos caracterotógicos analizados por dicha escueta. 

El mismo, pese a sus limitaciones, puede ser tomado en 

cuenta por abogados y expertos en criminología 

A) 

M e e a n i s • o o 

NERVIOSOS 

(emotivos-inactivos) 

Ran9on de Conducta 

Son irritantes y seduc

tores. mentirosos (~ic

ncn la necesidad de em

bellecer la realidad), 
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O) 

C) 

SENTIHEtJTALES 

(emotivos-inactivos) 

COI.ERICOS 

(emotivos-activos) 

Presentan ausencia de -

objetividad en sus jui

cios. 

Tienen sentimientos su

mamente móviles e inca~ 

sistcnte?s. 

Tienen poco sentido 

práctico y no se desen

vuelven bien en los pr2 

blcmas cotidianos de la 

vida. 

Son me1ancólicos e ind~ 

cisos y tienen gran pl~ 

ccr por la soledad. 

Son optimistas y tienen 

un gran sentido prácti

co. Tienen gran falta 

de gusto, pero sobre t2 

do de medida por las c2 

sas, lo que se traduce 

en una necesidad de vi

vir acciones muy intcn-

aas, 

JB 



D) 

E) 

H e c a n i s m o n 

APASIONADOS 

(emotivos-activos) 

SANGUINEOS 

(no emotivos-activos) 

Rangon de Conducta 

Son expansivos y arroll~ 

dores en sociedad. 

son tenaces y perseveran 

tes. Tienen un gran sen 

tido del mando y son muy 

exigentes consigo mismos. 

sus actividades se con -

centran en Cines concre

tos y predilectos. 

Tienen pocos scntlmlen-

tos y emociones. Son 

fríos. calculadores y 

oportunistas. Les gusta 

la burla y la ironía es

céptica. 

Amantes de la vida mun -

dana. 
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H e e a n i n m o s 

F) FLEHATICOS 

(no emotivos-activos) 

G) AHORFOS 

(no emotivos-inactivos) 

Rangon de Conducta 

Presentan una actitud 

fría y distante. son 

puntuales y metódicos 

y tienen buen sentido 

del humor. 

Tienen cierto respeto 

por los principios y 

son gustosos de los -

sistemas abstractos. 

( tcor las). 

Son perezosos, ncgli-

gcntes y despilfarrad2 

res. 

Indiferentes ante el -

pasado y el futuro. 

Tienen siempre un hu -

Piar ecuánime. 
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H e c a n i 9 m o s 

H) APATlCOS 

(no emotivos-inactivos) 

Racgon dc Conducta 

Hablan paco y casi nunca 

ríen. 

Son poco serviciales y -

buscan solamente su trau 

quilidad. 

Son difíciles de recon -

ciliar porque guardan 

largo tiempo el recuerdo 

de una ofensa. 

Son muy ligadas a sus 

costumbres. 

21 
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I. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LI\ PREOISPOSJCION CRIMINAL. 

l .1 LA RAZA 

. Se puede definir a la raza como el origen de donde provie

nen las personas. o dicho de otra manera. es el tronco co

mún. la descendencia y la sangre que une a un grupo de per

sonas y lo haco diferente de otros. 

La raza es el grupo humano que presenta una combinación pe

culiar de caracteres físicos resultantes de una composi 

ción genética dada. 

La raza desempefta en la actividad criminal un papel de ti

po específico y no genérico y así es conveniente precisar

lo citando a Di Tullio: 

"Se dice que una predisposición es específica cuando es 

autónoma y nace sobre la base de aquellas condiciones bio

psíquicas particulares que confluyen en un individuo y de

sarrollan tendencias y actitudes cri•in•l•• precocea. per-

sistentes y 9raves. 



Es, en cambio, genérica cuando brota sobre la base de ano

ma1ías comunes de la inteligencia y del carácter, dando l~ 

gar a reacciones de condiciones particulares o de instiga -

clones criminógenas, que pueden incluso, originar una ver -

dadera orientación criminal" (6). 

El hecho de que la raza constituye una predisposición cri-

•inógena de carácter específico, va en relación directa a -

la raza del individuo y otros factores que de igual manera 

influyen en la comisión de delitos, y los cuales serán es -

tudiados •ás adelante en el presente trabajo. 

Por otro lado, recientes reportajes y entrevistas publica -

dos por el peri6dico Excclsior de México, señalan a los ne

gros y a loa latinos como loe sujetos que más crímenes han 

coaetldo en lO que va del presente año en los Estados Unl -

dos de Norteamérica, pero cabe aclarar que dlchos sujetos 

vlven en las zonas más marglnadas de las grandes urbes de -

aquel pals, co~o los son Washlngton, Nueva York, y los ~n -

geles entre otras. 

(6) Di Tulllo. Manual de Antropolog{a Crlmlnal. PAg. 13. 
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Los mismos reportajes señalan a los sudamericanos (Colom

bJ anos, .Y Bolivianos principalmente), junto con los ne 

gros, como aquéllos que se destacan en cometer delitos 

contra la salud, como es el caso de la compra, venta, di~ 

tribuci6n y comercializaci6n de psicotrópicos y estupefa

cientes. 

Por Último, es importante destacar que, por si misma, la

raza no constituye una predisposición criminal básica, ya 

que ésta debe de ir asociada a múltiples !actores para p~ 

der hablar de un verdadero criminal. 

Seria sumamente aventurado hacer un análisis descriptivo 

de un criminal tomando a la raza como único elemento con~ 

titutivo de la predisposici6n criminal. 
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1. 2 EL SEXO 

El sexo es la diferencia !laica y constitutiva que permite 

diferenciar al hombre de la mujer. 

Dicho en otras palabras. el sexo es ia condición org5nica

quc permite distinguir a ciertos individuos de una especie 

respecto de otros individuos de la misma especie con rela

ción a su forma de intervenir en los procesos rcproducti -

vos, dlfcrcncla que permite claoificarlos como hombre y m~ 

jcr o como macho y hembra. 

Las cstadisticas revelan que en los Estados Unidos, como -

en la mayor parte del mundo, han de comparecer ante los 

tribunales de la criminal, aproximadamente diez veces más 

hombres que mujeres. 

Aunque en los Últimos tiempos la mayor{a de las bandas de 

criminales son integradas en su mayoria por hombres y en -

su minor{a por mujeres. ésto no excluye a la mujer de las 

actividades delictuosas y diversos estudios realizados por 

especialistas comprueban que el embarazo, el parto y la 

lactancia. representan la causa de trastornos tanto psiqu! 

cos como somáticos. que en ciertos casos y bajo ciertas iu 
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fluencias pueden conducir a1 aborto y al infanticidio. 

Al respecto el autor Resten nos dice los siguicntci 

.. Las modificaciones de?l humor son cosa corriente durante -

las reglas menstruales. sr. ha podido comprobar que c1 63% 

de las mujeres que habían cometido robos en almacenes, es

taban atravesando su periodo menstrual, y ciertos autores 

estiman que las mujeres en las que los periodos van acomp~ 

ñados de transtornos del carácter, deberían ser considera

das como personas en estados de debilidad psíquica" (7). 

Es por todo lo anteriormente expuesto que se establece que 

aunque el hombre participa con mayor !rccuencia en activi

dades de tipo criminal, la mujer no se encuentra descarta

da de participar en ellas. 

De alguna u otra manera. la mujer tiene cada vez una mayor 

participación en todos los campos de la vida social e in -

telcctual dentro de la sociedad, y es por ello que aunque 

en menor escala que el hombre, la mujer también participa 

en las actividades criminales y delictivas. 

(1) René Resten. Op. Cit. Pág. 19. 
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I. 3 L~ EDAD 

Se puede definir 1a edad como la cronología de tiempo 

transcurrido desde el nacimiento haGta la muerte de una 

persona. 

Dicho en otras palabras, la edad constituye la duración de 

la vida de un individuo. 

La mayorla de los autores clasirican las distintas ctapao

de la edad desde Cl nacimiento hasta la muerte en tos si

guientes rubros; Infancia, ~dotesccncla, Edad Adulta y 

Senectud. 

Se ha llegado a la conclusión de que dos son tos períodos 

especial~cnte cr!ticos durante ta vida de los seres humanos 

por la serie de modificaciones fisiológicas y psicológicas 

que llevan aparejados y estos son; el paso de la infancia 

a ia adolescencia, y el paso de ta edad adulta a la senec

tud, ·y se ha llegado a dicha conclusi6n porque se ha com -

probado que en dichas etapas, el ser humano experi•enta 

una serie de ca•bios y por consi9uiente la adaptaci6n a s! 

tuaciones co~pleta~ente nuevas anteriormente desconocidas 

por él, 
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La criminalidad de los jóvenes va ligada particularmente 

al fenómeno de la pubertad, ya que esta etapa trae cans~ 

go conductas irregulares tales como: cambios !recuentes 

del humor, anomalías de tipo afectivo, pensamientos de 

tipo erótico-sexua1. y otras m5s, que en general mani 

ficstan las grandes dificultades de adaptación a la vida 

social que experimentan las personas. 

Hás dramático aún resulta c1 paso de la edad adulta a la 

senectud, ya que durante el mismo, la persona experimen

ta diversas y muy variadas anomalías que trastornan su 

personalidad, especialmente por la angustia cxistcncial

que la idea de la muerte provoca en las personas. 

•La conducta agresiva del anciano puede estar motivada -

por la angustia que experimenta en el proceso de enveje

cimiento. es decir, por la situación conflictiva que prB 

vacan las limitaciones de sus actividades1 las relacio

nes de dependencia familiar, la angustia de una muerte -

cercana, los sentimientos de soledad y el aislamiento 

que conducen a1 anciano a recurrir al empleo de mecanis

mos defensivos de carácter patológico" (B}. 

(8) Hilda Harchori. Personalidad del Delincuente. Pág.127 
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Con respecto a las condiciones generales que puede guar

dar el anciano, se puede mencionar lo siguiente: 

"La condición actu.:il del anciano, depende de loe valores 

genéticos, del carácter y del temperamento, de las en{er

mcdadcG sufridas, de las experiencias del estado socio 

económico, de sus nexos familiares y afectivos, de sus s2 

!edades y de ~11s posibilidades de comunicación" ( 9). 

Por último es muy importante mencionar que muchos autores 

consideran que la criminalidad del jóvcn y del anciano -

pueden estar r~Jacionadas; 

dice lo siguiente: 

entre ellos, Rcné Jtcstcn nos -

"Tenemos que pensar que la criminalidad del adulto no es 

otra cosa que la prolongación de la delincuencia del j6-

vcn, de la misma manera que la neurosis del adulto tiene 

sus raíces en la ncurosio del muchacho 

(9) IBIDEM Op Cit., Pá9 113 

(10) R. Rosten. Op Cit., Pág 21. 

1101 
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Si la observación de dicho autor resulta ciert.<J, se puede 

deducir que aquel individua que cometió alguna conducta 

delicliva de jóven tiene ciertas tendencias a volver a c2 

meterla en su edad adulta o durante la senectud. 

J 1 
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I. 4 LAS TOXICOMANIAS 

·Las Toxicomanías pueden ser entendidas como la necesidad o 

el deseo de consumir una droga y procurársela por todos los 

medios con una cierta continuidad y con una tendencia a au

mentar la dosis que causa dependencia tanto física como 

psíquica. 

··La personalidad dependiente, con un síndrome de toxicoma-

nía está muy relacionada a aopcctos criminológicos, espe -

cialmentc por la inestabilidad emocional que manifiesta, la 

desinhibición en sus relaciones con los demás y el progre -

aivo deterioro psíquico y social ~ lll). 

Las toxicomanías repercuten de muchas maneras sobre la dis

posición criminal por variadas razones, entre las.cuales, -

las más comunes son aquéllas causadas por un estado de an -

siedad del toxicómano sobre la droga y aquéllas que facili

tan del paso al acto para la comisión de un delito. 

(llJ Hilda Marchiori Op, Cit., Pág. 147 



En el primer caso encontramos al toxicómano en un estado de 

ansiedad tan grande, que 6sta lo impele a buscar la droga -

por todos los medios. En el segundo caso, el toxicómano, 

para poder cometer más rácitmcnte sus crímenes, recurre a -

la droga, la cual lo hace más atrevido y también más agre -

sivo. 

Existen muchos tipos de drogas, pero haciendo una clasifi 

cación general sobre las mismas, éstas se dividen en cua 

tro grandes grupos: 

A) Los cstuperacientes. coma la ma~huana, cocafna, morfi

na, hcro{na, etc. 

D) Los psicotrópicos; como los barbitúricos, anfetaminas y 

demás pastillas. 

C) Los volátiles inhalantcs; como el cemento, la gasolina 

y los pegamentos. 

O) El alcohol; como tos vinos, licores y toda clase de be

bidas embriagantes. 

La intoxicación crónica es la causante de graves trastornos 

de la conducta humana, que se hace agresiva, y al mismo 

tiempo, anti-social. 
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El drogadicto presenta frecuentemente una conducta de -

1ictiva producto de su rcbeld{a hacia la sociedad y eus 

patrones. 

Son sujetos que a menudo desean cambiar valoree suma -

mente arraigados en una sociedad, lo cual demuestra una 

conducta marcadamente delirante, y ademán, presentan 

valores sociales distorsionados, lo que les impide dis

cernir entre lo bueno y lo aato. 
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l. 5 LAS TOXI-INFECCIONES Y LA EPILEPSIA 

cualquier tipo de infccci6n puede llegar a alterar e incl~ 

so a afectar gravemente a la personalidad de cualquier pe~ 

sana; y aunque estas infecciones no crean por si mismas 

una tendencia criminógcna, pueden, sin embargo, crear ten

dencias antisociales. 

Estas in!eccioncs, dentro de las cuales dos de las más co

munes son la sífilis y la tuberculosis entre muchas otras, 

pueden producir estados violentos e impulsivos, conductas 

agresivas o anti-sociales que pueden influir muchas veces 

en la persona para que ésta cometa un delito. 

De este modo, las toxi-in!eccioncs constituyen un factor -

de tipo genérico que debe de ser tomado en cuenta en la 

predisposición criminal de l~s personas. 

El Diccionario Médico familiar del Selecciones del Readcr•s 

Digest, define a la epilepsia como la "afección crónica -

del sistema nervioso, caracterizada por pérdidas periódi

cas d~l conocimiento, acompaffadas por ataques convulsivos" 

(12) 

(12} Diccionario Módico-Familiar de Selecciones del Rea -

der's Digcot. Pág. 297. 
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Existen en términos generales doa tipos de epilepsias 

A) Crisis del Oran Hal, la cual es la más grave de 1as ma

nifestaciones epilépticas, ya que so caracteriza o va -

acompaflada de crisis convulsivas y pérdida súbita do la 

conciencia en sus dos fases1 fase tónica y faso clónica. 

La fase tónica so caracteriza por su duración, que va -

de 1oa 10 a los 20 segundos y en la cual el sujeto cae 

repentinamente, y como rara vez tiene oportunidad de 

protegerse, puede sufrir lesiones graves al momento de 

ca•r· 

La faae clónica se caracteriza por la iniciaci6n de 

contracciones musculares que duran aproximadamente unos 

50 segundos, aunque pueden durar más, o menos. La sal! 

va aparece en torca do espuma y la lengua queda entre -

los dientes pudiendo producirse una mordedura. 

B) Crisia dol Pequeño Mal o Formas no Convulsivas, que 

pueden explicarse como interrupciones transitorias d• 

la conciencia que duran entre l a 15 segundos aproxle~ 

d••ente y en donde no so observan convulsiones ni otra 

clase de contraccior.os musculares. 
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En la antigüedad y durante mucho tiempo ne relacionó a Ia 

epilepsia con conductas anti-sociales y criminales, y fue 

por esta razón que gran cantidad de homicidloc, violacio

nes y robos se explicaban, porque supuestamente su autor 

padecía de trastornos convulsivos que lo orillaban a ca-

meter dichos crímenes, pero en la actualidad la práctica 

criminológica demuestra que el índice de epilépticos en -

una institución penitenciaria no es significativo y di 

chas individuos representan un número reducido de la po -

blación de dichas inctitucioncs, 

Al igual que tas toxi-infcccioncs, la epilepsia no es un

factor que pueda determinar Ia predisposición criminal de 

las personas; sin embargo, es un factor que influye y que 

debe tomarse en cuenta, ya que éste contribuye al rechazo 

y aislamiento de tan personas que su!rcn dicha enfermedad, 

y ésLo muchas veces los orilla a cometer conductas anti-

sociales y delictivas. 

Como conclusión se puede apuntar que tanto las toxi-in!eE 

cienes como la epilepsia no constituyen factores de tipo

espccírico para clasi!icar a las personas. pero si de ti

po genérico. que deben ser tomadas en cuenta en ta predi~ 

posición criminal de tas mismas. ya que ambos. si bien· es 
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cicrt.o que por ui mismos no croan tcndanc::iaG criminó9cn01r., 

si contribuyen a crear tendencias anti-sociales, que com

binadas con otros factores pueden desencadenar en ;:iclon -

delictivos. 
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I. 6 LA OISHINUCJON DE LA FUNCIONAi, HORAJ. 

•La función moral es la facultad que permito distinguir 

entre el bien y <?l mal. entro lo lícito y lo prohibido. 

La función moral dcpcndc de la estructura individual, do -

la educación y del medio ( 13) 

La disminución de la función moral tiene cus cau~;<¡~; en ras 

tares individuales, t.nlcs como alteraciones org.ínica:; o h_g 

rcditarias del cerebro, alcoholi~:mo crónico, dr.pPnllenci;1 -

hacia las drogas pero de igual manera. la& tiene on facto

res de tipo mcsotógico como lo son: la familia, la educa -

ción recibida, el tipo de.> compañías que so frccucnt.a y 

otros maS. 

La insuficiencia de la función mental es un factor oxtrcm~ 

damcntc peligroso en la predisposición criminal, ya quo m~ 

diante éste, la persona resulLa incapaz de discernir entre 

lo bueno y lo malo, entre lo positivo o favorable ~· lo ne

gativo o desfavorable, y es en eGc momC?nto cuando el indi

viduo puede llegar a cometer conductas ilícitas o crimi 

:ia!cs, 

(13} Rcné Resten Op. Cit .• Pág. 37 
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Estudios recientes demuestran que la disminuci6n de lil -

función moral muchas voces condicionan a la persona a c2 

motor delitos col;'lo el homicidio o contra la propiodad, -

mientras que una capacidad intelectual elevada, asociada 

a otros factores, puede condicionar ciertos actos delic

tivos orientados hacia la estafa o el fraude. 

La diflminución dc la función moral juega un papel muy -

importante en la prodisposición criminal de las pcrson.:is, 

ya que mediante la misma, <.>! s1:>r humano os capaz de hacer 

el bien y de evitar el mal, o viceversa, y es por eso que 

ésta liünc un lhlpel tr.-isccndental 1~n el estudio del de 

1 i ncucn tü. 

La función moral está constituida por una ucric de vale -

ros morales intrínsecos del ser humano, como lo son: 

el respeto a uno mismo y el respeto a la sociedad. el re~ 

peto a la vida y el rcspelo a la propiedad de las persa -

nari entre muchos otros. 

Algunos autores han llegado a señalar que cuando se comc

t~ un delito, su autor se encuentra en dicho momento, con 

una función moral totalmente atenuada o disminuida, lo 

que impide darse cuenta del acto que en realidad está co

metiendo. 
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11.. PJ\CTOnP.S HP..SOl.OGICOS 

11.J El Ambiente i-•.:tmiliar 

Antes de t:.'ntrar al estudio de las relaciones familiares y 

de l.:t influencia que éstas tienen en la predisposición -

criminal, procederé brevemente ¡1 explic.:i.r lo que por fac

tores mcsológicos se cnticndP.. 

Los factores mcsoló9icos constituyen el estudio de las -

relaciones entre el hombre y su medio ambiente, es decir, 

es el análiGis de l.:ts relaciones y la adaptación del ser 

humano al ambiente en el cual se desarrolla, y la influen

cia que dichos factores ejercen sobre la conducta humana. 

Una vez aclarado Jo anterior, procederé a analizar la in

fluencia que presenta el ambiente familiar y sus relacio

nes en la predisposición criminal. 

Es bien conocido por todos, la influencia negativa que -

trae como consecuencia un ambiente familiar desfavorable, 

ya que éste contribuye a forma:- los valores éticos y mora-
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les y la educación básica y fundamental de la persona, y 

que, en determinado momento pueden llegar a constituir -

un poderoso factor de la predisposición criminal. 

Las estadísticas señalan que aproximadamente el 60% de -

los criminales recluidos en instituciones penitenciarias, 

tuvieron un ambiente familiar negativo o desfavorable. 

El divorcio de los padres, los desacuerdos y violentas -

discusiones conyugales, la ausencia del padre o de la m~ 

drc, la continua falta de respeto entre los integrantes 

de la familia, la cxcc5iva libertad de las costumbres, y 

la poca vigilancia sobre los hijos, son solnmcntc algu -

nos de los factores que, junto con muchos otros, pueden 

repercutir negativamente en cualquier 5ujeLo y que má5 -

tardc pueden traducirse en conductas tanto antisocialcs

como delictivas. 

Algunos autores, entre los que destaca el francés René

Restcn, consideran que "J,a ramilla rC'prC'sC'nta para el -

niBo una imagen reducida de la sociedad, y que en ésta, 

se comportará del mismo modo del que ante él, lo hizo -

su familia; y por consiguiente, si las relaciones fami-
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.liares fueron desfavorables, las futuras relaciones socia_ 

les de la persona también lo serán" (14} 

Es por todo lo anteriormente mencionado, que el ambiente -

familiar juega un papel sumamente importante y delicado, -

en la predisposición criminal, ya que mediante el mismo, -

el sujeto va a formar sus principales valores éticos y mo

rales, que m~s tarde va a desarrollar en la sociedad. 

114) JBJOEM Op Cit., Pá9 42. 



lI.2 Las Condicioncu Económicas y Sociológicas 

Estas constituyen dos úlcmcntos que bajo determinadas cir -

cunr1t.1ncias pueden iníluir en l·"l predisposición criminal de 

las personas. 

Lan condiciones cconómica5 pueden tornarse criminóganas por 

causas muy diversas: una de ellas es producto de ta caren -

cia de rccurson de los padres, que en muchas ocasionl'.!s cm -

puja a los hijos a cometer robos de diversos satisfactorcs 

Un,1 persona que> ha vivido la mayor parte de su infancia ba

jo una extremada pobreza, puede llegar a tener tendencias 

dcticLivas en su adolescencia, para as! satisfacer las ca -

rcncia:; que tuvo cuando era niiio. 

Sin embargo, no solamcn~c la carencia de recursos puede 

influir en una persona para que ésta cometa algún delito: 

eon muchils ocasioneos el eoxceso de posibilidades de los pa -

drcs tilmbién empuja a los hijos a cometer delitos. 
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Está comprobado que el poner grandes cantidades de dinero en 

manos de los hijos los priva de conocer el verdadero valor-

del dinero y de valorar el escuerzo para conseguirlo, ast c2 

mo también debilita la unión familiar producto de la matcri~ 

lización de sus rclncioncs. 

Oc esta manera lo ideal seria que existiera un justo medio -

entre la carencia de los rccurr.os económicos de una Camilla 

y el exceso de los mismos, ya que tanto unos como los otros 

y bajo la influencia de ciertos factores y circunstancias,

puedcn orillar al adolescente a cometer actos ilícitoa. 

En cuanto a las condiciones sociológicas se rcricrc, es 

bien sabido que durante épocas de intranquilidad, o durante 

crisis políticas, económicas y sociales. e incluso en épo -

cas de guerra. éstas resultan altamente criminógenas. 

"En las grandes vivencias de suma intensidad, como las gue

rras y los terremotos, presenta reacciones histéricas no 

sólo el hombre inmaduro sino en ocasiones también todo 

sujeto" ( 15}. 

( 15} Ernst Krr-tnchmer. La llist.eria. · Pág 10. 



En efecto, estas reacciones históricas non ias que más ta~ 

de pucdC?n dcscnc::ilde>nar en reacciones crimlnógcnau en suje

tos altamente predispuestos, ya que las mismas generan en 

estos individuos y en ocasiones también en todo individuo, 

un estado constante de inseguridad, sensaciones de peligro 

y la sensación de un futuro incierto entre otras. 

"El ambiente gcncr.11 que se produce en los periodos histó

ricos críticos reparcutc fatalmente en los hombres, púro -

sobre todo en los jóvenes" ( 16). 

Es por todo ello que se considera que tanto las condicio -

ncs económicas y sociológicas de la persona pueden, bajo -

ciertas circunstancias. llegar a constituir ractorcr. cri -

minógcnos. 

(16) Rcné Resten. Op. Cit., Pág. 43. 
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I I. J J,ao Influanciao F(cican 

VarioD autores considaran que algunas influencias criminó

genas se encuentran relacionadas con el clima, con las con 

diciones atmosféricas y con las diferentes estaciones del

año. 

Estos autores opinan que ciertos individuos, con una pre -

disposición criminal latente, son extremadamente ncnsiblas 

a las modificaciones del medio ambiente en al cual se des~ 

rrollan. 

Jacques ouetelet (1796-1874), distinguido científico de 

origen belga del siglo pasado y creador del método estad!~ 

tlco (que más tarde sería de gran utilidad a la criminolo

gía por ser el origen de la estadística criminal), enunció 

varias Leyes Térmicas, dentro de las que destacan tres 

principalmente, que en la actualidad tienen ciarta aplica

ción y vigencia. 

Estas son las tras Leyos más importantes do Quetelct: 

I) Que en Invierno se comaton mayor número de delitos 

contra la propiedad que los que se cometen durante el 



Verano (robo!:l), lO cual se debe a 1a mayor dificultad 

que presenta la vida durante el Invierno, que las no

ches son má!:l lólrgas, con una mayor di!icultLld para -

procurarse alimentos y otros factores más. 

2) Ouc en verano se cometen un mayor número de delitos 

contra las personas que los que se cometen durante el 

Invierno. (delitos st?xualcs) Quctclct dice que ésto-

se debe principalmente a la temperatura, ya que al ha

cer más calor, las pasiones humanas se ven más excita

das, y porque durante el Invierno las gente& salen con 

menor frL•cunncla do su::; hoga1·cs. 

3) Ouc cuando se presentan con mayor Crccucncia los deli

tos sexuales es durante la Primavera, y ésto se debe -

a que durante esta estación es cuando hace más calor, 

y que este factor favorece grandemente a la comisión -

de dichos delitos. 

Las investigaciones hechas por Quetclct fueron do gran i~ 

portancia para la criminología, y éste menciona aparte de 

los factores climatológicos a la miseria y al analfabcti~ 

mo como otros !actores de gran importancia que intcrvie -

nen en la comisión de los delitos. 
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·JI. 4 EL TRADAJO 

Las condiciones de trabajo dcscmpcnan un papel sumamente -

·importante y en ocasiones esencial en el equilibrio ncrvi2 

so de las personas. 

De este modo, las deficientes condiciones de trabajo, la -

inseguridad en el mismo, los salarios bajos y otras cir 

cunstancias pueden repercutir sobre la persona, creando un 

estado nervioso que predispone o bien a los trastornos fun 

cionalcs de l.a empresa o bien a los accidentes de trabajo. 

Huchas veces al no encontrar dentro del mundo del trabajo 

el puesto que podría dcscmpeftar, la persona carente de ma

durez psicológica corre el riesgo de romper con los patro

nes sociales impuestos por la sociedad y de tomar el cami

no de la delincuencia. 

Es por eso que se puede precisar que existe todo un conjun 

to de factores psicológicos. socioló9icos y económicos que 

crean en el mundo del trabajo un estado de insatisfacción 

en la persona, que en conjunción con otros factores llevan 

consigo el pcli9ro de transformarse en criminóqenos. 
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Por otra parte, se ha comprobado que el ambiente psicológico 

que posee el lug11r de trabajo, puede producir dct.crminadas -

influencias en el aspecto criminógcno, y tal es el casa de -

los lugares en donde se desempeñan trabajas nocturnos, tales 

como bares, centros nocturnos y cabaret.u. 

En dichos lugares generalmente se trabaja con una gran csca

ucz de luz art..i CicL:il )" óst.o, en tos sujetos predispuestas, 

con un sistema nervioso inestable, puede provocar una ten -

sión neurótica peligrosa, que l?n conjunto con otros factores 

como podría ser el ritmo acelerado del lugar de trabajo o el 

excesivo ruido imperante en el mismo, pueden provocar en el 

sujeto conductas anti-sociales y agresivas, que pueden dcscn 

cadenar en conductas delictivas. 

De igual manera en algunos lugares de trabajo como los ante

riormente mencionados. y otros más. la presencia de hombres 

y mujeres es el terreno propicio par~ cometer los delitos y 

atentados sexuales, como podrían ser la violación o los aten 

tados al pudor. 

Se puede concluir pues, que tanto el lugar como las condici2 

nes del trabajo desempeñan un papel muy importante para el 

equilibrio psicológico de la persona, y en los individuos 



predispuestos y con gran inmadurez psicológica puede afec

tarles al grado tal de que éstos lleguen a cometer alguna 

conducta anti-social e incluso delictiva. 
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IJ.5 I.A INFI.UF.NCIA PEJ,JORDSA DF.L GRUPO 

Es lnobjctablc la influencia tan nefasta que en muchas oca

siones presenta la ami&tad de ciertas personas sobre el 

adolescente, y éste puede tomarse como un !actor sumamente 

importante en el estudio y análisis de la comioión de los -

delitos cometidos por los mismos. 

Esta influencia puede ser tan grande que en muchas ocasio -

nea, el adolcnccntc llega a contradecir las opiniones de -

los padres, o simplemente a no tomarlas en cuenta. 

En gran medida ésto se debe. como ya se mencionó, a la gran 

inc1ucncia que ejercen sobre ~l ciertas amistades, que en -

algunas ocasiones pueden empujarlo hacia ta delincuencia. 

Se ha comprobado en estudios especializados realizados por

los criminólogos más sobresalientes de la actualidad# y en 

las mismas instituciones penitenciarias# que la mayor parto 

de los jóvenes delincuentes actúan por regla general, en -

complicidad con otros camaradas1 esto es, actúan asociándo

se en bandas criminales en donde existe la presencia de uno 

o varios jetes y varias personas subordinadas que actúan -

como cómplice:!;. 
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11, 6 LA INFLUENCll\ DE 1.os HEDIOS DE INFORHACION 

Los diferentes medios de información. entre los que destacan 

el cine, la radio y la televisión, ejercen una gran influen

cia sobre la psicologla de ias personas, y en especial, so -

brc.la psicologia del adoles~ente. 

En el caso del cine y de ciertos programas de televisión, 

éstos pueden ofrecer nuevas técnicas para los delincuentes, 

o bien, técnicas por ellos antes ignoradas. 

El delincuente, al cometer sus actos criminales, puede verse 

esti•ulado e ideali~ar en si ~lamo, la personalidad de los -

actores de las pantallas, (cine y televisión) y es as1 como 

ia revista Selecciones del Reader•s Digest nos hace la si 

guiente descripción de uno de los narcotraficantes colotr1bia

nos más te•ibles y peligrosos de la Última década llamado 

Carlos Lehder: 

"Se dejó crecer el pelo hasta los hombros y vestía uniforMe 

de combate. su cuerpo de guardaespaldas. auchos de los cua

les eran apenas adolescentes. le decían •E1 Comandante RaMbo" 



por la representación rítmica del actor Sylvcstcr Stallonc 

en el papel de un mercenario con el arma al hombro. Al prQ 

pio Carlos Lchdcr le agradaba esa imagen y continuamente 

ve!a las videocintas de RamboM (17) 

Esta misma revista nos relata que este individuo. cx-intc -

grante del Cartel de Hcdcll{n (famosa Asociación Delictiva 

dedicada al tráfico de drogas), era un usuario empedernido 

de su propio producto, la cocaína: y que sus padres se ha -

bían divorciado cuando el era muy joven. 

Es aqu( donde encontramos, por lo menos, tres de lo.& el~men 

tos que han sido tratados en el presente capítulo afectando 

y repercutiendo sobre el mismo sujeto: el de la toxicoma -

nía, el de la desintegración ramiJiar producida por el di-

vorcio de los padres y el de la negativa influencia que 

ejercieron sobro él los medios de información {el cine), 

aunque ta•bién podria•os mencionar otros como por ejemplo 

la disainución do su función •oral y la influencia del tra-

(17) Revista Selecciones del Readcr•s Digest. Febrero 1989 

p¡9. 141. 
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Es muy cierto que en la actualidad aproximadamente el 80% 

de las series de televisión son policíacas, o tienen alg~ 

na relación con crímenes y asesinatos produciendo una in

fluencia nefasta sobre las personas que las ven. 

Por Último es importante mencionar, que si bien es cierto 

que algunas pcltculas y programas de televisión ejercen 

una mala influencia sobre ciertas personas.otros por el 

contrario, pueden resultar beneficiosas como en el caso 

de los programas educativos y de las pcl1culas culturales. 
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I.11. LA CRIHINOJ,OGJA ANALITICA: 

El Complejo de Edipo, y el Complejo de Elcctra 

Después de haber andlizado los factores deo la criminología 

descriptiva, como lo son los elcimcntos constitutivos de la 

pre-disposición criminal (t-.1za, sexo, edad, cte.,), y tos 

factores mcsolÓgicos (ambiente familiar, influencias físi

cas, cte.,), es necesario para comnlcmcntar nuestro cstu -

dio, entrar al an6tisis de la crimlnolog{a analltlca, por

que el hombre criminal debe de ser estudiado en su totali

dad psicosom.íticil: esto es, en su conscicnt1~ y en su inca!!. 

scicntc. 

La acción antisocial o agresiva es para los psicoanalistas 

el resultado de una desviación de la libido, o sea, el 

triunfo de su impulso inconsciente contrario al órdcn 

social. 

La posición de los psicoanalistas de la escuela Freudiana

a este rcspccto es muy clara; el hombre nacc criminal; vi~ 

ne al mundo como un ser socialmente inadaptndo y durante 

los primeros años de su vida conserva una criminalidad ca

si intacta. 
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La adaptación social dcl hombre y de la mujer comienza con 

-ª victoria sobre el complejo de Edipo en los hombres 

famor hacia la madre y repulsión hacia el padre), y sobre 

el complejo de Electra en las mujeres (amor hacia el padre 

y repulsión hacia la madre). y ésto se produce durante cl

pcríodo latente de sus vidas, el cual tiene lugar entre 

los cuatro y los seis años de edad. 

Los psicoanalistas de la escuela Freudiana sostienen que-

ri~ durante lHllC periodo en dondu la evolución del !1ombrc -

sano se npartd dc la evolución del criminal. Hicntras quC? 

<..•l ho1:1breo sano consigue rechilzar y apartarso de sus insti!l 

t.os criminales natos, el hombre criminal fracasa en c5r.c -

proceso, transformando sus impulsos instintivos en conduc

tas agresivas, que máG tarde serán conductas anti-sociales 

Q incluso delictivas. 

~a criminologfa analítica trata de explicar el fenómeno 

~riminológico desde el p~nto de vista psicológico, tratan

~~ de sacar a la luz los móviles inconscientes que ha tenl 

~o el sujP.to para cometer un delito. 

Ayudándose del psicoanálisis, la criminología analítica va 

3 ~ratar de explicar dicho fenómeno, escudriñando la sub -

7~ncicncia del individuo por medio de palabra~ y símbolos 
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que emite ol sujeto a estudio, y en ocasiones también por 

medio del análisis e interpretación de sus sueños. 

Se puede afirmar que tanto las toarías de Frcud como las 

de su discípulo y sucesor Alfrod Adlcr, conciben al cri -

mcn como consecuencia de los apclit.os sexuales rrustados 

y t.i.lmbi~n por la dinminución de los valoren porsonalcs de 

las por6onas, o dicho en otras palabras, por la disminu -

ción de su función moral. 

Aunque las teorías froudian.1!; t1an i1ido fu1~rt.omo11Lo ataca

das con el paso del tiempo, constituyen grandes aportaci2 

nos tanto al mundo do la ciencia como al de la criminolo

gía, ya quu gracias a ellas tanto lo5 científicos como los 

criminólogor. más destacados, se preocupan por estudiar el 

desarrollo psicológico de la persona. 

Es indudable que para poder realizar un estudio más com -

plcto del criminal, es nncusario estudiarlo d~sde sus dos 

puntos de vista: el descriptivo, que comprende los facto

res biológicos y sociológicos, y el analítico, que com 

prende los factores psicológicos de la persona. 
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Cl\PITUI.O TEUCERO 



J. LA VIOLACION. 

caracteríntican Principales y Personalidad del Violador. 

No es mi idea ni interés hacer un estudio detallado y --

específico a manera de ensayo dogmático sobre el delito -

de violación, sino de estudiar y analizar las caracterís

ticas y la personalidad del delincuente sexual y del vio

lador, por lo que procederé, brevemente, a tratar los as

pectos generales más importantes sobre el delito de vio -

!ación. 

Esto delito se encuentra contemplado por el artículo 265 

del Código Penal en Materia Federal, y para el Distrito -

Federal. 

El bien jurldico tutelado es la libertad sexual y la li -

bertad individual, en cuanto cada quien tiene el derecho 

de elegir libremente a su pareja y el objeto de su acti -

vidad sexual. 

La naturaleza de este delito e~ de un hacer (acción). ya

que resulta evidente que nadie puede cometer una viola 

ción por omisión por ser indispensable la realización de

actos cspccí!icos para su consumación. 
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Se puede dc!inir al delito de violación como "la relación 

impuesta y consumada con violencia, en la cual la victima 

es !orzada a realizarla". ( 10) 

Dicho en otras palabras, por violación se puede entender, 

la cópula realizada en persona de cualquier sexo, por me

dio de la Vis Absoluta o la Vis Compulsiva. 

De estas dos definiciones se desprende un elemento funda-

mental que debe ser analizado por separado: la violencia 

como elemento esencial para que r.c configure el delito. 

La violencia puede ser descrita como la fuerza o ímpetu -

en una acción por medio de la cual se obliga a un sujeto 

a realizar lo que no quiere realizar. 

Vis Absoluta es la violencia física bastante o suficiente 

desplegada en el sujeto pasivo para la obtención del ayun 

tamiento carnal. 

(lB) Hilda Harchiori. Op. Cit., pág. 25. 

61 



Es importante mencionar que la resistencia del sujeto pa

sivo debe de ser seria y debe de mantenerse hasta el Úl -

timo momento, ya que de lo contrario no se puede canflgu -

rar el tipo de este delito. 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

considera que "la fuerza ha de! ejercitarse sobre la misma 

persona que se viola, y h.'l de ser constante, pues si aqu.Q. 

lla cede al que violentamente intenta poseerla, no puede 

considerarse víctima de violación" ( 19) 

La Vis Compulsiva o violnncia de caractcr moral, consiste 

en una manifestación de la voluntad del agente dirigida a 

anunciar a la víctima un mal futuro en caso de que se ni~ 

guc a realizar la cópula, es decir, es una violencia de -

caractcr moral o psicológica. 

Como elemento material en este delito tenemos a la cópu-

la entendiendo a la misma como el acceso carnal o la in -

troducción del órgano masculino en la vagina de la mujer, 

aunque la acepción debe ser mán amplia de acuerdo a lO se-

ñalado por la Suprema Corte de Justicia: "En el delito -

(19) semanario Judicial de la Federación.LX. Pág. 768 
Quinta Epoca. 
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de violación, el elemento cópula debe tomarse en su más -

amplia accpci6n, o sea cualquier Corma de ayuntamiento o 

conjunción carnal, normal o anormal, con eyaculación o 

sin ella, y en la que haya habido la introducción sexual 

por parte del reo, aún cuando no haya llegado a realizar

se completamente" ( 20) 

Existen a su vez dos sujetos que intervienen en este del! 

to: el sujeto activo y el sujeto pasivo. 

El sujeto activo, como su nombr1~ lo indica, es aqualla 

persona que valií-ndoSL' de la Vis Absoluta o dl~ la Vis 

Compulsiva impone l.:i cópula no deseada a otr.:i pr>rsona .uc 

recibe el nombre de sujeto pasivo, y quien es considerado 

como la victima en este dr.lito, 

En cuanto a la calidad del sujeto activo, la violación es 

un delito de tipo común, ya que puede ser cometido tanto 

por el hombre como por la mujer, y es un delito unilate -

ral o monosubjctivo, ya que el tipo no requiere de la in

tervención de dos o más personas para su consumación. 

(20) Semanario Judicial de la Federación, XII. Pág. 89 

Segunda Parte sexta Epoca. 
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con respecto del sujeto pasivo, se puodc afirmar que es un 

delito de tipo impersonal, porque igualmente puede ser co

metido en cualquiC!r persona, hombre o mujer; aunque es im

portante aclarar que cuando la mujer os sujeto pasivo, el 

hombre forzosamente tendrá que sn sujeto activo, ya que de 

otra manera no se podr{a configurar este delito. 

Una ve~ habiendo mencionado los puntos más importante so -

brc el delito de violación, procederá a analizar las cara~ 

tcr{nticas más importantes del delincuente sexual, y en Cé 

pccial las del violador. 

La personalidad del delincuente sexual se caracteriza por

tcnur una gran inmadurez cmoclona1, con la uxistcncia de -

un d~scquilibrio de t.ipo af•-~c:t.iva. 

su pcnsnmicnt.o es de tipa obsesivo en relación a los as 

pcct.os sexuales. 

La historia de los delincuentes sexuales muestra hogares -

desintegrados, en donde por lo general, hay grandes caren

cias de afecto y gran falta de supervisión de los padres -

hacia los hijos, y como r~sultado de todos estos !actores 
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.. ·ividos durante la primera infancia, el sujeto se sicntc

con~undido en rclaci6n con el papel sexual que debe dese~ 

peñar dentro de la sociedad. 

La angustia que proyecta el delincuente sexual se encuen

tra manifestada por la necesidad de controlar sus impul -

sos sexuales y no poder hacerlo. 

La inteligencia de estos individuos es por lo general in

ferior a lo normal, aunque ásto no implica un ret.·1rJu m•"!! 

tal. 

Lil a<japtación a la r<?L!.lidad 1?s precaria e inc~tablc y í'l

deterioro di'.? sus valores morales :r socialc:> aumenta pro 

gresivamcnte. 

~a actitud que tiene la sociedad con relación a lo$ de 

lincuentes sexuales está caracterizada por el rechazo y 

el desprecio hacia los mismos. 
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"El Mecanismo de la Violación esta basado en sentimientos 

agudos de inferioridad y en el temor oculto de laa actit~ 

des masculinas frente a lao de la mujer" (21) 

Los violadores son personas dcsadaptadas tanto moral como 

socialmente, que por lo regular, han tenido una infancia 

sumamente desfavorable en los ámbitos familiar y afectivo. 

Son sujetos que prcncntan una conClictiva interna muy 

acentuada y no pueden aceptar las pautas sexuales de la -

masculinidad, colocando a sus víctimas en una posición de 

inferioridad, para así poder oati~Cacur suo ncccuidadcs -

de ejercitar un dominio de tipo ncxual Gobrc las misraas. 

Existen diversos tipos de violaciones: a veces se trata 

de la violación clásica, en donde se encuentra una condus 

ta primitivamente agresiva, pero en otras ocasiones exis

ten violaciones parLicularmcnte sádicas, en donde el suj~ 

to golpea a su víctima y puede inclUGO hasta matarla. 

(21} llilda Harchiori. Op. Cit., pág. 27. 
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El homicida en estos casos es la expresión de una sexua -

lidad anómala, ya que sólo a través de é1, pucadcn alcanzar 

el orgasmo algunos sujetos. 

Sin embargo, son aquéllos para los que la violación repr,!!. 

senta una expresión explosiva de impulsos sexuales incon

trolables a los que se les puede considerar como los ver

daderos delincuentes sexuales. 

El Individuo que actúa en grupo en la violación, es un 

sujeto con una marcada inadecuación sexual, con cierto 

desprecio hacia la mujer y con un gran_tem~r a cnrrentar

se a relaciones de tipo interpersonal a nivel pareja. 

En estos casos la conducta delictiva implica una gran 

agresividad en la que suelen aparecer detalles de cruel -

dad y sadismo hacia las víctimas por parte de los inte 

grantes del grupo o pandilla. 

La muerte de la víctima después de un ataque sexual gene

ralmente se produce por la situación de pánico del autor, 

o bien, porque éste ha sido reconocido por su victima. 



En términos generales se puede decir que, cuando en la -

violación inLervicnQ un sólo individuo, Ú!ilc conoce con -

anterioridad las costumbres y los hábitos de la víctima.

y tal es el ca::.:ia do las personas que prcsc-ntan un ri:-ta["do 

mental, en donde su agresor conoce con anterioridad la -

particular situación que guarda la víctima, o el de las -

personas ancianas que viven solas y son incapaces de de -

fi?nderse por sí mismas, lo cual es aprovechado por el su

jeto para perpetrar ta violación. 

Por el contrario, cuando la violación es realizada por un 

grupo de individuos, la víctima gcne1·a1mcnto es dcncono -

cida y el ataque sorpresivo, aunque ésto no implica que 

estos ejemplos se cumplan siempre de la misma manera. 

Por otro lado es importante destacar que la actitud del -

·delincuente sexual hacia este delito es de una negación -

total y absoluta, atribuyéndolo a otros !actores como la 

drogadicción y el alcoholismo y colocando toda la respon

sabilidad sobre la víctima. 

Por Último es importante mencionar que dentro de la p•-•r -

sonalidad del violador se ha encontrado una marca~a ten -

dencia homosexual en gran cantidad de ellos, por lo que -

resulta fácil comprender la gran incsl~hilidad que tienen 

los r.iismo::;, 
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F:stA 
SALIR 

ítSIS 
DE Lll 

CONCl.USJONES y REPLf;XIONES DEL rn~st;NTE ES'l'UDIO 

NO DEBE 
ll\BLIOTEC~ 

1, Caracterología es la Ciencia que estudia las caracte

rísticas físicas, biol6gicas y psicológicas de la pe~ 

sena. Así, Caracterología del Delincuente es la Cien-

cia que estudia todos los aspectos que comprenden la 

personalidad del criminal; (estructura física y mcn-

tal). 

Il. Las teorías Lombrosianas han caldo en desuso, pues 

111. 

no es la criminalidad lo que se transmite, sino en 

todo caso la predisposición; o sea, no existen crimi

nales natos, sino sujetos altamcntt?predispucstos. 

Los factores genéticos y hereditarios no explican -

por si mismos las génesis del delito, ya que el delin-

cuente es producto de una serie de factores muy di-

versos y complejos. 

rv. El hombre criminal debe de ser analizado en su teta-

lidad psicosomática, esto es: en su consciente y en 

su inconsciente. Dicho en otras palabras, es necesa-

rio estudiarlo desde sus dos puntos de vista: el 

descriptivo, que comprende los factores biológicos y 
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sociológicos, y el análitico, que comprende los as

aspcctos psicológicos de la persona. 

V. El delincuente sexual es un individuo con graves tras

tornos aíecLivos y emocionales. Es un sujeto que pre

senta conflictos internos muy 9randcs y por c~lo tiende 

a colocar a sus víctimas en una posición de inferiori

dad, para así poder ejercer una sensación de dominio 

sobre Jas mismas. {Dominio sexual). 

VI. El delincuente sexual presenta una adaptación a la rea

lidad precaria e inestable, producto de sus impulsos 

sexuales incontrolables, lo que hace que sus valores 

morales y sociales se deterioren progresivamente. 

VII. El delincuente es un ser socialmente dcsadaptado, debido 

a diversos factores en el conjugados, por lo que éste 

deberá 5er tratado en una institución penitenciaria 

con la finalidad de que más tarde pueda reincorporarse 

a la Sociedad. 
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